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[ X ] 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION [     ] 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO [     ] 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE

LABORATORIO

[     ] 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE [     ] 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS [     ] 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS

[     ] 5900 ACTIVOS INTANGIBLES

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

FOLIO:

FECHA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro

14/11/2019

143

1

PROYECTO: Proyecto de Becas para la Permanencia Estudiantil

2500 estudiantes entre los matriculados, así como egresados y titulados.POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL BIEN:

Departamento de servicios escolaresÁREA, TALLER O LABORATORIO
BENEFICIARIO:

No. DE
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN COSTO

UNITARIOCANTIDAD IMPORTE JUSTIFICACIÓN

51501 Scanner (eq. de computacion) - Escáner de superficie plana,
alimentador automático de documentos (ADF) escaneado en color,
hasta 20 ppm/40 ipm (blanco y negro, gris y color, 300 ppp,
hardware hasta 600 x 600 ppp, para texto e imágenes PDF, JPEG,
PNG, BMP, TIFF, TXT (Texto), RTF (texto enriquecido) y PDF con
función de búsqueda. Ciclo de trabajo hasta 1500 páginas, Escaneo
dúplex de un solo paso; Escaneo con sólo presionar un botón;
reconocimiento óptico de caracteres (OCR); Accesos directos
configurables de escaneo.

1 $ 7,758.62 $ 7,758.62 Se requiere para atender a los estudiantes de nuevo ingreso,
ya que sus expedientes son digitales; además para los
estudiantes que realizan trámite de titulación y trámite de título
y cédula profesional.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 7,758.62

$ 1,241.38

Frenar el trámite de título y cédula profesional electrónicos, lo
cual generaría obstáculos a los egresados titulados al no
contar con los documentos oficiales que les permiten ejercer
legalmente su profesión.

RIESGOS QUE SE TENDRÍAN SI NO SE COMPRARA EL BIEN

$ 9,000.00

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma Manuel de Jesús
López Pérez, Secretario de Administración del TecNM
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